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PODER LEGISLATIVO 

Asamblea Nacional Constituyente 

Nonagésima Quinta Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D. N., a las nueve 
de la noche del dia jueves, catorce d<1 Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza De· 

bayle, asistido de los Representantes Mora. 
lea Cruz y Zurita, como Primero y Segundo 
Secretario, respectivamente. 

Asisten, además. los Representantes si· 
guientes: Pinell, Tablada Solis ,Astorga, 
Guerrero Castillo. Somarriba, Vllchez. Ta· 
Javera, Murillo, Sacasa, Bustamante, Perei· 
ra, Navarro, Irias, Cerna, DelgadiHo Cole, 
Zelaya C., -:Argüello Vidaurre, Fernández, 
Cphamorro, 'Arana Montalván, Eorlquez B., 

sgusga, Espinosa Buitrago, Artilee, 
Aháunza Marenco, Argüello Bolbfios. Solór
uno Ismael, Conrado Vado, Solón:11Do Ri· 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

PODER EJECUTIVO 

Gobernación y Anexos 

N9 785 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
U nico. -Aprobar en todas sus partes, la 

disposición que dice: 
N9l 

La Corporación Municipal de Boace>, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
19 Créase un impuesto de Diez Centavos 

ssbre cada galón de gasolina que se venda 
o se entre¡¡,ue para su. expendio dentro de 
los lfmites de esta comprensión Municipal. 
Dicho impuesto será pagado por los respec· 
tivos importadores que remitan o entreguen 
gasolina de motor para su expendio en la 
jurisdicción de estB Municipio. 

Durante los primeros diez d!as de cada 
mes loe importadores darán aviso a 9sta Te
sorerla Municipal del número total de galo· 
nes que hubiesen vendido o entregado en el 
curso del mes precedente y acompail.arán a 
tal aviso la suma que corresponda por cau· 
ea de dicho impuesto. De dicho aviso se 
mandará copia a la Contralorla de Cuentas 
Locales. Tanto este Municipio como la Con· 
tralorla de Caentas Locl'!es, podrán en cual· 
quier tiempo comprobar la exactitud de loa 
informe1 rendidoa por los importadores. 

. ' 
' 
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2~ - Los fondos provenientes de este im- Considerando: 
puesto se manejarán en cuenta separada y Que por terminada la Glosa Administrati· 
sólo podrán usarse para obras de utilidad va de esta cuenta, el Contador que la tuvo a 
pública, previo acuerdo de esta Corporación, su cargo la dió en traslado al sefior Jefe de 
aprobado por el Ministerio de la Goberna- esta Sala, como consta del auto que corre al 
ción. folio 8, de las ocho de la mafiana del diez 

Dado en la Alcaldia Municipal, Boaco, a y siete de Octubre de mil novecientos cin· 
los dos dias de Enero de mil novecientos cuenta y este foncionario en providencia de 
cincuenta y uno. -Emilio Sobalvarro.~Gui- las ocho y treinta minutos de la mañana del ' 
llermo Arce M.-José Luis Oliva.-Abel' mismo dia y afio, dispuso que el presente 
Abad M., Srio. • juicio pase al suscrito para los fines de .la 

Comuniquese.-Casa Presidencial.- Ma· Glosa Judicial y Fallo y al reverso del mis. 
nagua, D. N., 8 de Enero de 1950. SOMO-¡ mo folio se puso el cúmplase de ley, abrién
ZA. -El Ministro de la Gobernación, M. Sal- dose el periodo Judicial de esta cuen6a; y 
meróo, Considerando: 

No. 118 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unieo.-Nombrar Miembro del Patrona
to Departamental de Reos de Masaya, con 
funciones de Tesorero, al sefior Domingo 
Orteg&, en sustitución del sefior Félix Gu
tiérr<z C. 

El nombrado tomará posesión de su cargo 
ante la Jefatura Politica del Departamento, 
previa la fianza de ley. 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana· 
gua, D. N., 20 de Diciembre de 1950.-·A. 
SOMOZA.--El Ministro de la Gobernación 
y Anexos, M. Salmerón. 

No. 20 
El Presidente de la República,· 

Acuerda: 
Unico. -Nombrar Ministro del Distrito 

Nacional de . Managua, al General Andrés 
Murillo, en lugar de don José Frixíone, a 
quien se le rinden las gracias por los im· 
portantes servicios prestados. 

Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 10 de Enero de 1951.
SOMOZA.-EI Ministro de la Gobernación, 
M. Salmerón. 

Que en escrito del diez y ocho de Octubre 
de mil novecientos cincuenta, folio 10, el 
sefior Gonzalo Mejía· Ch., en su carácter de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, pidió 
se le mandase a tener por personado en las 
presentes diligencias como apoderado del 
sefior Rafael Angel Pérez, presentando co· 
mo pru~ba de su legitima personerla copia 
del poder suscrito a su favor, que razonado 
corre al folio 11, pidiendo por último se 
mandas11 a correr los traslados de ley a las 
partes; y 

• Considerando: 
Que habiéndose presentado correcta la 

cuenta del 10% de Sanidad y conformidad 
con Decreto Legislativo N9 473 de 13 de 
Septiembre de 1946, por valor de Novecien· 
tos Ochenta y Un Córdoba con Quince Cen
tavos (C$ 981.15), que acusa tener como 
existencia del fondo de Sanidad al último 
de Diciembre de mil novecientos cuarenta y 
nueve. Aprobación del sefior Supervisor 
del 10% de Sanidad al folio 9; y 

· Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re

paros formulado a la presente cuenta y no 
habiendo ningún cargo pendieote, el De· -
fensor de Oficio, sefior Nlej!a Ch., en escri· 
to del diez y ocho de Octubre de mil nove· 
cientos cincuenta, folio 12, pide llamar au· 
tos y dictar sentencia a favor ile su repre-

Contralorla E3pecial de Guentas Locales. sentado Y oída la opinión del sefior Fiscal 
Sal• del Tribunal de Cuentas. Managua, General de Hacienda, está de acuerdo con 
D. N., veintisí~te de Octubre de mil nove- dicho pedimento, comry puede verse al rever
ci•ntos cincuenta. Las siete de la mafiana. so del mismo folio; Y 

Examinada que fué por el Contador de Por Tanto: 
Glosa de esta Sala sefior Gustavo Espinosa Con tales antecedentes, corridos los trá· 
L . la cuenta de la Tasoreria Municipal de mitas de derecho, con apoyo . del Artículo 
S0 n Rafael del Sur, Departamento de Ma- 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
n•gua, que el Sr. Rafael Angel Pérez, roa- ·de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
yor de edad, casado, tipógrafo y de aquel gunda Edición Oficial Y Decreto Ejecutivo 
domicilio, llevó como Tesorero, durante el de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta
periodo del primero de Julio al treinta y dar Tramitador Judicial en nombre de la 
uno de Diciembre de mil novecientos eua- República de Nicaragua, definitivamente. 
renta y nueve. Falla: 

Resulta: Que estando correcta- la cuenta presen-
Que según Estado de Caja que corre al tada por el sefior Rofael Angel Pérez, que 

folio 5 de este Juicio, hubo un movimiento llevó en su carácter·de Tesorero Municipal 
de fogresos y Egresos de Trece Mil Ciento de San Rafael del Sur, Departamento de 
Setenta y Ocho Córdobas y Noventa Y Tres Managua, durante el período del primero de 
Centavos ((.$13.178.93), en loe que van ÍD• Julic> al treinta de Diciembre de mil nove
cluldos los términos de las doa cajas con BWI cientos cuarenta y nueve, ésta se aprueba, · 
aperturas y cierras; r quedando de C<Jnsigniente, él y su liador llQ• 

j 
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jjdario, libres y solventes, con loe tondos del 
10% de Sanidad y los de la Tesorer!a Muni, 
cipal de dicho lugar, en lo que se refiere al 
periodo del presente Juicio, de su actuación 
en tal cargo. · 

Librese copia de esta resolución para que 
Je sirva de suficiente finiquito al Cuenta 
d_ante. debiendo proveer el papel sellado de 
Jey en la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 

Cópiese, notifique.se, publlquese en •La 
Gaceta• y archlvese. - Gonzalo Yescas 
R.-José Alfaro. Srio. ad·h~c. 

tencia de los fondos de Sanidad al último de 
Junio de mil novecientos cincuenta. Apro· 
bación del señor Supervisor del 10% d~ Sl· 
nidad al folio 10; y · 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todos los re· 

oaros formulados 8 la presente cuenta, y no 
habiendo ningún cargo pendiente, el Defen· 
sor de Oficio, señor Mejía Ch.. en escrito 
del diez y ocho de Octubre de mil novecien· 
tos cincuenta, folio 13. pide llamar autos pa
ra dictar sentencia s favor de su represen· 
tado sefior Pérez, y olda la opinión del señor 

Contraloria Especial de Cuentas Locales' Fiscal General de Hacienda, está de acuerdo 
S•la del Tribunal de Cuentas. Managua, D. con di~lto pedimento, como puede verse al 
N., veintisiete de Octubre de mil novecien· reverso del mismo folio; y 
tos cineuenta. L~s ocho de la mailana. Por Tanto: 

Examinada que fué por el• Contador de Con tales antecedentes, corridos los trá· 
Glosa señor Gustavo Espinoza L , la cuenta mites de .derecho, con apoyo del Artículo 
de la Tesoreria Municipal de San Rafael del 151 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
Sur, Depart11mento de Managua, que el se· de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se· 
fior Rafael Angel l:érez, mayor de edad. ca- gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
sado, tipógrafo, y de aquel domicilio, llevó de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
~orno Tesorero Municipal durante el periodo dor Tramitador Judicial, en nomb.•e de la 
del primero de Enero al tiltimo de Junio de República dé Nicaragua, definitivamente, 
mil novecientos cincuenta. Falla: 

Resulta: Que estando correcta la cuenta presenta-
. Que según Estado de C3ja que corre al da por el sefior Rafael Angel Pérez. que lle
folio 5, del presente juicio, hubo uo movi· vó en su carácter de Tesorero Municipal de 
miento de Ingresos y Egresos de Diez y Seis San R•fael del Sur, Departamento de Mana· 
Mil Novecientos Sesenta y Siete Córdobas Y gua, durante el periodo de Enero a Junio 
Cuarenta y Seis Centavos (C$16,967.46), de mil novecientos cincuentá, ésta se aprue. 
el! loe que van incluidos los términos de ba, quedando de consiguiente él su fiador 
apertura y eiere; y solidario, libres y solventes con los fondos 

Considerando: del 10% de Sanidad y con los de la Tesorerla 
Que una vez aomilulda la Glosa Adminis· Municipal de dicho Jugar en lo que se refie

trativa de esta cuenta, el Contador que la re al periodo del presente juicio, el tercero 
tuvo a .su cargo, la dió ea traalado al sefiOr de au actuación en tal cargo. Llbrese copia 
Jefe de esta Sala, como consta del ·auto que. de esta resolución para que le sirva de sufi· 
corre al folio 9. de las ocho y media de la ciente finiquito al Cuentadante, que de pre· 
mafiana del diez y siete de Octubre de mil vio debe proveer el papel sellado de ley en 
novecientos cincuenta, y este funcionario, la Secretaria del Tribunal de Cuentas. 
en providencia del auto de las nueve de Ja Cópiese, notifiquese, publlquese en •La 
maf\ana 1'1$1 mismo af\O, dispuso que el pre· Gaceta• y archivase. -Gonzalo Yescas R. -
sen te juic10 pase al suscrito para los fines de José Alfaro C., Secretario ad. oc. 
la Glosa Judicial y Fallo, y al pie del mismo ===-===;,....====--==== 
folio, se proveyó el auto en que se puso el 
cúmplase de ley y se abre el periodo Judi· Relacionee Exterloree 
eial de esta cuenta; y • 

Considerando: NY 1 
Qué en eserito del t!iez y ocho de Octubre El Pre,idente de la Repiíblica, 

de mil novecientos cincuenta. folio 11, el Acuerda: 
señor Gonzalo Mejla Ch .. en su carácte~ ~e Primero: - Organiz&r la Del~gación de 
Defensor de Oficio de Cuentadantes, p1d1ó Nicaragua al Seminario Centroamericano
se le mandase a tener por personado en las Panameño de Seguridad Social, que bajo los 
presentes diligencias, como apoderado del auspicios de la Oficina Internacional del 
Sr. Rafael A,ngel Pérez, presentando como Trabajo tendrá lugar en la ciudad de San 
prueba de su legitima personería copia del José, República de Costa Rica, del 15 al 24 
poder original suscrito a s11 favor, que razo· de Enero en curso, en la siguiente forma: 
nado corre al folio 12, pidiendo por último Delegado y Jefe de la Del•gación: Doctor 
se mandase a correr los traslados de ley a Ramiro Sacasa Guerrero, Vice-Ministro de 
las partes: y Agricultura y Trabajo; Delegados: Doctor 

Considerando: Adolfo Lola Blén, Director General de Esta-
.Que habiéndose presentado correcta l." dlstica Y Doctor Alejandro Robleto Pérez,' 

.cuenta del 10% de Sanidad y de conform1· Oficial Mayor del Ministerio ,de Salubridad 
dsd con P€creto Legislativo .N9 473 de 13 de Piíblica. 
Septiembre de 1946, por 'i'alor de Ochocien· Segundo:-U na trascripción del presente 
tos Seis Córdobas y Cuarenta y Dos Centa· Acuerdo servirá a los nombrl\dQll para acre· 
;;oa (C$ 806. 42), que ac.usa ~ener 1:om!I ei;is· ditar au represeotaci6n. 
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Comunlquese.--Caslí Presidencial.··Mana
gua, Distrito Nacional, ocho de Enero de 
mil novecientos cincuenta y uno.··A. SOMO 
ZA ..• El Ministro de Estadn en el Despacho 

· de Relaciones Exteriore's, Osear Sevilla Sa· 
casa. 

N9 2 
El Presidente de la Repdblica, 

Aouerda: 
Primero:- Organiz•r la Delegación de Ni 

caragua al Primer Seminario Regional de 
Mujeres que tendrá lugar en la Ciudad de 
San Salvador, República de El Salvador, 
del 15 de Enero al 3 de Febrero próximo, 
.en la siguiente forma: Delegada y Jefe de 
la Delegación, Doctora O'ga Núfiez Abáun
za, Vice· Ministro de Educación Pública; 
Miembros: S•tlorita Sara B•rquero, Iospec· 
tora General de Educación Pública y Docto· 
ra Esperanza Centeno. 

Segundo:- U na trascripción del presente 
Acuerdo servirá a las mencionadas nombra· 
das para acreditar su representación. 

Comunlquese .. -Casa Presidencial.··Mana
gua, Distrito Nacional, ocho· de Enero de 
mil ·novecientos cincuenta y uno ••• A. SO
MOZA.·•EI Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exteriores, Osear Se· 
villa Sacasa. 

No. 8 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar en todas sus partes el 

•Convenio General Sobre el Punto Cuarto 
para la Cooperación Técnica entre Nicara· 
gua y los Estados Unidos de América•, ce
lebrado el dfa de hoy entre el Ministro de 
Relaciones Exteriores de Nicaragua y el En· 
cargado de Negocios a. i. de los· Estados 
Unidos de América, en representación de 
sus respectivos Gobiernos. 

Segundo:-Publicar en dicho Convenio en 
1La Gaceta>, Diario Oficial. 

CÓmunlquese.··Casa Presidencial.··Mana' 
gua, Distrito Nacional, Veintitres de Di· 
ciembre de mil novecientos cincuenta.··A. 
SOMOZA.··El Ministro de Estado .en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Guarra, Marina y Aviación 

No 2l·•B• 
.. El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19-Cancelar, a partir de~ 31 de Diciem· 

bre último, el nombramiento como Inspec
tor Especial de Tránsito del señor Julio 
Mendoza, por incumplimiento en el servicio, 

29-Nombrar [nspector Especial de Trán
sito ni señor Ernesto Fonseca M., efecto 

1del 19 de Enero en curso. 
Comuníquese. -Casa Presidencial. - Ma. 

nagua, D.N .. Enero 9 de 1951.-(f) SOMO· 
ZA.-EI Ministro de la Guerra-(f) Francia· 
co Gaitiín c .. Coronel G. N. 

No. XIX 
El Presidente de la Repóblica, 

Acuerda: 
19-Aumentar a Cincuenta Córdobas rie- · 

tos (C$ 50.00). Ja pensión de Monteplo de 
que goza la senara Dominga Mart!nez, con. : 
cedida por Acuerdo Ejecutivo del 22 de ... 
Marzo de 1927. y registrada bajo el N9 M··.' 
d 0 

29- El presente Acuerdo surtirá sus efec."; 
tos a partir del 19 de Enero en curso. · ¡ 

Comunlquese. ···Casa Presidencial. -Ma. · 
nsgua, D. N .. 9 de Enero de 1951-··(f) SO·• 
MOZA. - El. Vice-Ministro de la Guerra. - e 
(f) Camilo López Itlas. 

N9169 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todas sus partes el. 

Acuerdó que literalmente dice: 
No 31 . 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: · 

I-Nombrar Auxiliar de Correos de León, 
en sustitución del señor Edgardo Aguiluz, · · 
a la señorita Ofelia Aguiluz Paz, quien de· 
berá rendir fianza a favor del Fisco por can. 
tidad de Quinientos Córdobas (C$ 500.00). · 
para garantizar uoa actuación honrada .v 
eficiente en las labores que se le encomien-
dan. _ 

II - La nueva nombrada tomará posesión 
de su cargo ante el sefior Jefe Polltico de 
León, y devengará sueldo de conformidad , 
con el Titulo XV, Capitulo II del Presupues· 
to Gener.al de Gastos de la República en ac
tual vigencia. · 

III - Este Acuerdo surtirá efectos a par. 
tir del diez .v seis de Diciembre de mil no
vecientos cincuenta.-(f) J. D. García M., 
Coronel G. N., Director General de Comu· 
nicaciones. 

Comuniqueee. - Casa Presidencial. .... Ma· 
nagua, D . .N., 20 de Diciembre de 1950. -(f) 
SOMOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos, (f) Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

Frfncisco Gaitán c.. Coronel O. N., Mi· 
nistro de la Guerra, en representación del · 
Gobierno, por una parte, y el setlor José' R. 
Somoza, en su propio nombre, quien es ma
yor de edad, casado, agricultor y de este 
domicilio, que en el curso de este instru. 
mento se donominarán •El Gobierno• y •El 
Contratista», respectivamente, han conve· 
nido en celebrar, como en efecto celebran, 
el siguiente Contrato: ' -

I , 
El Contratista da en arriendo al Gobier· 

no, por el término de un año, a partir del 
primero de Noviembre del corriente at'io, 
una casa situada en las inmediaciones del 
Campo de Aviación •Las Mercedes>, de es
ta jurisdicción, para que sirva de local a la 
Oficina Interamericana de Geodesia én Ni· 
cara¡¡¡a, sus bodegas y tle¡ní¡s de¡iendeneiaa, 

_. ..... \ ... ____ .. ___ , .......... -... ·""'-"--..;...--~-----···-----.....:.-----------= ...... -
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n . 
El Gobierno psgará al Contratista, como 

canon de . arrendalDlento, la suma de Sete
cientos Córdobas (C$ 700 00), mensuales, 
rror medio de la Administración de Rentas 

. de Managua, imputándose dicha erogación 
al Titulo XI. Capitulo XXVII del Presupuea 
to General de Gastos vigente, 

. III 
El Contratista Be eottlpromete a pagar loa 

servicio& de agua, luz y fuerza eléctrica y 
dem6s lmtmestos o pagos de servicios esta. 
blecldos o por establecerse, relacionados 
ton Ja propiedad en referencia, asimismo, 
ae compromete a verificar por su cuenta las 
reparaciones parciales o totales del edificio, 
as! como la pintada y retejada del mismo, 
siempre que las circunstancias lo requieran. 

IV . . 
El Gobierno se reserva el derecho de res

cindir el presente Contrato cuando lo .estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos este Contrato 
en el Libro Matriz que al efecto lleva el Mi· 
nisterio.de la Gu.irra en el Palacio Nacional, 
en Ja ciudad de Managua, Dist~ito Nacional, 
el primero de Noviembre de mil novecien
tos cincueota.-(f) Francisco Gaitán C .. 

. Coronel G. N., Ministro de la Guerra. - (f) 
José R. Somoza. · · 

. No. 6 1C• 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Uoico:-Aprobar en todas sus partes 

Contrato que antecede. 
Comunlquese, -Casa Presidencial. -Ma. 

nagua, D. N., 15 de Diciembre de 1950. -
(fl SO:l-IOZA. - El Ministro de la Guerra, 
(f) Franci~co Gaitán C., Coronel ~· ·N. . 

J. D. García M., Coro·nel G. N.; Director 
General de Comunicaciones. en· represer.ta
ción del Gobierno, por una parte, y Ar· 
mando Aguilar Páez, en representación de 
la Empresa de Transporte Aguilar Páez, 
convenimos en el siguiente contrato: 

. I . 
La Empresa Aguilar Páez se compromete 

a transportar, diariamente, toda 1a corres· 
POndencia postal que se le entregue en la 
Adtninistraeión de Correos de Managua 
con destino a 'Las Pieducitas, Las Jino: 
t
0
ephes, El Crucero, Diriamba. Nandaime, 
e omogo, Belén, Rivaa y San Juan del 

Sur, De igual modo se compromete a 
transportar, tanto de ida como de vuelta, 
Ida qu!l se le entregue en la Oficina Postal 
!! ~1va~ y en las de los lugares interme-

11ar1as mencipnados. Es de advertir que 8 corespondencia de y para San Juan del 
~uAr la ~e~ibirá. y entregará Ja Empresa de 

dm1mstrac1ón de Correos de Rivas. 
II 

la~ifobíeroo pagará a la Empresa Agui· 
110 ez por el servicio expresado, un eá'(c$ •

0
m
0

ensual de Cuatrocientos Córdobas 
" .00), tu!o XV, Capitulo III del Pre· 

supuesto 'General de GHtos vigente, 'i que 
dicho seftor Aguilar Pilez recibirá de la 
Caja de la Dirección General de.Comuni. 
cacionea. 

III 
La corresponde11cla . aerfl entre¡tada a I• 

EmP.resll.Altllllilr Piiez en valijas cerradas 
y debidamente emplomadas, a fln•de gue 
sea ella responsable ante la Dirección Ge· 
neral de Comunicaciones de cualquier pér· 
dida, . extra vio o deterioro que ae deba a 
caso fortuito o «fuerza mayor, debidamente· 
comprobados, se obligue a indemnizar. a loe 
destinatarios perjudicados, de conformidad / 
con las leyes y reglamentos del ramo pod
tal. En conexión con ello, cuidará de qué; 
en invierno, sean ·resguardado$ los. envíos 
con capas ahuladas de lill propiedad. · La 
indemnización de que se ha hecho refe. 
rencia. tendrá efecto previa investigación 
llevada a cabo por la Dirección General de 
Comunicacione§!. 

IV 
La duración del presente contrato será de 

un año, a partir del . primero de J ullo de 
1950; pero .el - Gobierno se · reserva el 
derecho de rescindirlo ·cuando lo crea.con· 
veniente. _ 

En fe de lo cual firmamos ciuco tantos de 
un mismo tenor, en la. ciudad de Managua, 
D. N .. a los veintiocho dfas.del mes de Julia 
de -mil novecientos cincuenta. - (t) J. D. 
Garcla M., Coronel G. N,; Director ,General 
de Comunicaciones. - (f) · Armando Aguilar 
Páez. · 

No. 167-CC . 
El Presidente'de la Reptíblica, . 

·Acuerda: 
Unlco-Aproblir en todas ·sus partea el 

contrato que antecede. · 
Comuníquese. - Casa Presidencial. -Ma· 

negus, D. N., -14 de Diciembre de 1950. -
1.f) SOMOZA.-,EI Ministro de la Guerra y 
Anexos.-(f) Francisco Gaitán C .. Coronel 
G. N. 

J. D. García M., Coronel G. N., Director 
General de Comunicaciones, en representa· 
ción del Gobierno, por una parte, y Lola 
Urrutia, en actuación personal. por otra, 
convenimos en el siguiente contrato: 

I -
La señora · Urrutia da en arriendo si 

Gobierno. una pieza de la casa que posee en 
El Jícara!, Departamento de León, para 
local de Ja Oficina de Comunicaciones de 
aquel lugar. 

II 
La Sra. Urrutia se compromete a hacer 

por su cuenta cualesquiera. reparaciones 
que necesite el local, en el transcurso de ,; 
este arri~ndo, y a pagar los impuestos que 
lo afecten, establecidos o por establecerse, 
sean éstos de carácter- fiscal, municipal o 
de ornato. • 

III 
El Gobierno pagará . a la Sra. U rrutia. 

en virtud del arriendo, la cuotll' mensual 
de Yeinte Córdobas (C' ~0.00), que afee· 
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tará el Titulo XV, Capitulo V!U del Presu· Nacional, de conformidad con Resolución 
puesto General de Gastos vigente y que 111 Ministerial N9 177, fecha 16 de Noviembre 
arrehdadora recibirá de la Administración cordente. 
de Rentas-de León. V . 29-Esta erogación se imputará al Título 

Le duración del pr~sente contrato será de IX, Capítulo XXXIX, del Presupuesto Gene• 
ocho meses, 9 _ partir del. tirimero de No· ral de Gastos Vigente; y el presente Acuer. 
viembre de 1950; pero el Gob!erno.ee reser· do surte efectos de Ley, a pQrlir del 19 de 
va el derecho de rescindirlo cuando lo crea Octubre del corriente afio. 
conveniente. Comun!quese.-Casa Presidencial.-Ma. 

En fe de lo cual firmamos cinco tantos de nagua, D. N., 16 de Noviembre de 1950 . .c.. 

un tenor, en la ciudad de Managua, D. SO MOZA. El Ministro de Educación PúbJi. · 
N .. a los diez dias del mes de Noviembre ca, Emilio Lacayo. 

·!l,e mil novecientos cincuenta.-(f) J. D. 
Garcla M,; Coronel li. N., Director General 
de Comunicaciones. -(f) Lola Urrutla; 

No. 168 ce 
El Presidente de la República, 

Acuerda: · 
U nico: - Aprobar An todas sus partes el 

Contrato que antecede. 
Comuníguese, ··Casa Presidencial. .. Mana

gua, tl. N., 14 Dieietnbre de 1~50. (f) 
SOMOZA.·- El Ministro de la Ouerra y 
Anexos.··· (f) Francisco Gaitán C.. Coro· 
ne! G. N. 

Educación Pública 

No. 518 
El Presiden!~ de. la República, 

Acuerda: 
19--Reorganizar la Escuela N;cional de 

Comercio que funcioná en Ja ciudad de Ma· 
hagtlaí D. N;; etl la forma siguiente: 

a J-Suhdiredor y AdmiíiÍslrador; Sr; bar' 
los Reyes, eit lugar de don !'llar A. ;H 
latitirano, con el sueldo mensual de 
Cuatrocientos Córdobas (CS 400.00). 

b) - Primer Inspector, Sr. Pedro A. Ruiz, en 
lugar de don Carlos Reyes, con el suel· 
!fo mensual de Ciento Cincuenta Cór
dobas (<$: 150.00¡. 

c )-Inspector Br. Luciano García M. 1 en lu
gar del sellar Ruiz, con el sueldo men· 
sual de Ciento Cincuenta Córdobas 
(($: 150.00). 

29-El presente Acuerdo surtirá efectos 
de ley a partir del l 9 de Diciembre próxi
mo y se impmará al Titulo IX, Cap. XXV 
¡lel Presupuesto General de Gastos Vigente. 

i:::omunfquese.-Casa f?resicjencial.-Ma· 
ragua, D. N., 17 de. ~oviem)Jre eje 1950. 
-SQMOZA.-EI Mmtstr0 de Educaciqn 

'> pública, Er¡iilio Lacáyo. · · · 

No. 334 
El Presidente de la· República, 

Acuerda: 
19-Reconocer a Ja ProfP.sora del Depar· 

lamento cj,e Managua, seflorita Serafina La
cayo, el sobresueldo correspondiente a 
Veinte Años de servido en el Magisterio 

No, 513 
el Presidente de la Repllblka, 

Acuerda; 
_19 - Dejar sin efedo el Aeuerdo Ng 462, 

fecha 25 de Octubre del afio en tilrsd; P.Dt ' 
el cual se nombra a la seilorita Myriani Rd, 
dríguez, Directora y Profesora de la Escuela 
Elemental de Niilas de Belén, Departamen· _ 
to de Rivas, en lugar de Ja sefiorita Ana 
tliacón; y restituir a ésta en su cargo. 

'.29-EI preseHte Acuerdo surte efectos de 
Ley, a partir del 15 de Notiémlire cortieli• 
te; y la nombrada devengará el sueldo m~n·, 
sual de Ciento Treinta y Cinco Córdobas 
( ($: 135 00), que se imputará al Título IX, 
(;apítulo X, del Presupuesto General de . 
Oastos Vigen!~, 

Comunfquese.-é:asá Presldencial.-Ma· ! 
nagua, D. N., 16 de Noviembre de 195CI.~ l 
SOMOZA. -El Ministro de Educación Ptl· ¡ 
blica, Emilio Lacayo. f 
~~~~~~~~~~~~~t 

SECCION JUDICIAL 
~~=~~==,±=~~======~=~~= i 

REMAÍEg { 
Ng 5781 _ . . _ ( 

Diez mañana, local este Juzgado, ve1ntífrés Erierd ·1} 
ai\o 1951, subastaráse mejor postor, siguientes_ lOié! ¡· 
terreno pertenecientes compañía (Transporte de ~ 
Atitos ltitefnaci0nales S. A. en Liquidación: Lote f 
de 1,021 varas cuadradas, valorado <¡: 22,483156. i 
Lote de l,072,15 varas cuadradas, valorado ..... t 
<¡: 23,587,30. lote de 662,99 varas cuadrada!, tta• t 
!orado ~ 13,259,80. lote de 69l,34 varas cuadra· .l 
das vaíorado 'f 13,826,80. Lote de 688125 varas 
cuadradas, valÓrado it: 13,765. Late de 686,34 va i 
ras cuadradas, valorado~ 13,726,80. Lote de ..• ·1 
924,72 varas cuadradas, valorado ~ 18,4QtAO. Liu ~ 
dando los siete: oriente, Vicente Zamora; poníente, i 
Texaco; sur, resto terreno destnembraránse; norte, i 
resto terreno desmembraránse excepto el primero ~ 
que linda Horacio Rappaccioli. Lote de 6tl,17 va• 1 
ras cua4radas, valorado 1$: 10,258,72. Lote 637,77 11 
varas CJ.Iadradas, valorado '!: 10,204,32. Lote de , , -1 
635,27 varas cuadradas, valorado ~ 10,164i32. Lo, ¡ 
te de 661,67 varas cuad"radas, yalorado ~ 10,588,3~. ~ 
Lote de 805,42 varas cuadradas, valorado ($: 9,~60,Sf- ~ 
L,indando los cinco: oriente, Vicente Zamora; qéck :t 
~ente ¡ norte, resto terreno desmem5raránse; stir, {_ 
resto terreno desmembraránse exce¡jto el últirr¡9 
que liuda Vicente Zamora. Subasta voluntaria~ 
Base reiriate: valores indicados. Precio podrá Pª' 
garse, en un ochenta por ciento con acciones váli· 
das Taisa registradas y totalmente pagadas al trein"' 
ta por ciento restante de si.. valor nomina.1 1 y veinte 
por ciento er¡ efectivo~ , 
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LA OACl!TA..,-DIARIO OFICIAL 47 
Vado Juzgado lo Civil del Distrito. Managua, 

veintiuno de Dici~Ínbre de mil n?veciento~ cincuen
ta -Aris. Somarrtba V.-R. Barrios O., Srio. 

'Es conJorme.-Managua, veintiuno de Diciembre 
de mil novecientos cincuenta,-R. Barrios O. 

• 29 3 3 

N9 5832 
cuatro tarde miércoles veinticuatro prox1mo en~ 

trante, sl!ba~tá~as~_ local este Despacho, finca ní.s· tica sita 1unsdtcc1on •San Pedro .. , Paz Centro, De· 
artamento de León, cincuenticinco~ manzanas de ~xtcnsíón, terreno pr~pío, lin~ando: oriente cSa~ 

francisco>, de Rosalp1na Arguello de Arana; occ1· 
dente_. terrenos •San Antonio»; norte, terrenos de 
los señores Jcaza; y sur, encajonada de por med~o, 
terrenos de cSan Pedro>. -

Base, cinco mil córdobas. 
Ejecución: ~Gustavo Argüe!lo Ruiz contra flora 

Argiiello de Sanchez. 
Dado juzgado 2o. Civil DistritO. Managua, nue· 

ve Enero mil novecientos cincueutiuno,-J. Velás· 
quez.- Gustavo A. Sevilla A., Srio. 

Es conforme. Managua, nueve Enero mil nove· 
cientos cincuentiuno.-Gt1stavo A Sevilla A., Srio. 

36 3 2 

,No 5841 
Tres tarde veinticuatr~ Enero actual, remataráse 

en este Juzgado bajo base doscientos córdobas, por 
ejecución Bernabé Silva Baltodano contra Luisa 
Castro viuda de Silva, finca urbana cantón occiden· 
tal esta ciudad, solar dieciseis varas frente por trein· ta varas fondo, más o menos, limitado: oriente: Juan 
Argüello; poniente, Ignacio Outiérrez Silva~ norte, 
¡usta Romero; sur, Félix Ortiz. 

Oiránse posfores 
Juzgado Local Civil. Díriamba, ocho Enero mil 

novecientos cincuenta y uno.-Pedro J. Pérez.-C. 
A. Zapata, Srio. 48 3 1 

Ng 5846 
A las once de la mañana del día veintitrés de 

Enero corriente y en el local de este juzgado, 
se venderá y en pública 1 subasta Ja finca 
de café •San Bartolo,, perteneciente al Doctor 
Fernando Saballos, situada en Ja comarca de Casa 
<..:oJorada en esta jurisdicción, sobre la carretera 
que va a Diriamba, la cual finca linda: oriente lla· 
nos de Paca ya; occidente, finca que fué de doña 
Manuela Cardenal; norte, finca de los señores ~tan
zanares, antes, hoy de Nernesio y f\-1atilde García, y 
cerca de alambre hasta el fondo de la cañada¡ y sur 
h1cienda llamada El Brasil y hoy Las Conchitas de 
los señores Peters. Dicha propiedad tiene más o 
menos ciento cincuenta manzanas de extensión, 
cultivadas con café y chagüite, siendo como 
unQs treinta y tres mil árboles de café y en ella 
existe las siguientes mejoras y accesorios: una casa 
de patrones, grande, cubierta con madera labrada en cuadros1 forro de tablas y piso etnbaldozado; una 
casa para operarios y otra para cosina; y además 
dos 1nulas negras, una blanca y un macho negro. 
En la venta no va comprendida la cosecha del año 
•grícola de mil novecientos cincuenta a mil noM Vccientos cincuenta y uno, porque ya fué vendida. 
~· propiedad está valorada en cuarenta Jnil córdo-

No 5837 
Diez mañana veinte córrientes, !ubastaráse mejor 

postor en este Juzgado, solar de siete varas frente 
por c:uarenta de fondo, barrio La Perla, esta ciudad, 
con casa cañón, construcción moderna, limitada: 
oriente, propiedad de José Mélendez; occidente, 
la de Juana Corea; norte, la de José Antonio Véga;., 
sur, la de María Suárez de Alemán. 

Ejecución: Alejandro Oonzélez Oeyer a Juan de 
Dios Thomas. 

Base: Doce mil doscientos córdobas. 
Dado en el juzgado Primero Civil del Distrito.

Managua, diez de Enero de mil novecientos cin· 
cuenta y uno. Las nueve de la mañana.-Arístides 
Somarriba Vallecillo, juez Primero Civil del Distri· to.-Homero Sierra,-Secretario. 

TITULOS SUPLETORIOS 
No 5437 

39 3 1 

Bernardo Torres, máyor de edad, casado, nego· ciante y de este domicilio, ha presentádose este 
Juzgado solicitando se le extienda título supletorio 
de un predio rústico llamado .,;fl Oesquite>, como 
de cuatro manzanas de capacidad, situado en su
burbios esta población y sin cultivo de ninguna cla· 
se, cercado con alambre de púas por tres flancos 
solamente, sirviendo de cercas natural un desfilade· 
ro por el lado ·norte, lindando así: por el oriente, 
con terrenos de la señora fnriqueta Vega, callejón 
de por medto; por el poniente con terreno pertene
ciente a la testamentaría de Constantino Báez A.; al 
norte, con encierro de Inés Acosta v. de González y 
al sur; con propiedad del General Anastasia Somoza, 
camino uso pübllco en medio. 

Estímalo doscientos córdobas. 
Quien créase tener derecho, opóngase término 

legal. 
Judicatura Local Civil. San Miguelito, seís de 

Noviembre de mil novecientos cincuenta. Es con
forme. ·-J. F. Robles R.-Ante mi, Srio. j. Cuadra R. 

3454 3 3 

No 5386 
Angel Ramos se ha Presentado pidiendo titulo 

supletorio de un solar y una casa pajiza construida 
con un pozo y que linda: oriente, predio de -Rumil
da Aguilar¡ oc:c:idente, el de José Casar, calle en· 
medio; norte. el de Benjamí.1 Shippey¡ y sur, el de 
E. Palazio 8c Co. 

Opóngase término legal el que se crea con mejor 
derecho. 

Dado en el Juzgado Local Civil. Corinto. nueve 
de Noviembre de mil novecientos cincuenta.-Li· 
neado.-cho-Vale.-Agustín Tijerino.-M. Angel 
Vargas, Srio. 3910 3 3 

N9 5655 
Cerapia Oporta, solicita titulo supletorio, urbano, 

Cantón Oriental este Pueblo, siguientes linderos y 
medidas: oriente, calle ·en medio, Regina Peinado; 
poniente, Lidia Morales, treinta y tres varas cada 
lado; norte, Apolonia Téllez¡ y sur, calle en medio, 
fidencio Martínez, veintitres varas y tres cuartas de 
vara cada lado. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado juzgado Loca1 Civil, Oiriomo cinco de di~ 

ciembre de mil novecientos cincuenta.-R. Nava· 
rro C.-Srio. 4091 3 2 

as, y se oyen posturas que no bajen de las dos 
terceras partes de este avalúo. La venta se hace 
en la ejecución que por sumas de pesos ha entabla· Ng 5699 do en este Juzgado el Banco Nacional de Nicara- Manuel Casillo Molina, solicita Título Supletorío :ua, cont;a los señores doctor Fernando Saballos Y finca rústica Piedras Menudas, situada punto Agua ona lsohna de Saballos,. Caliente, jurisdictión Teustepe este Departamento, Dado en el Juzgado Primero Civil de este Distrito como de cien manzanas extensión, cercada alrede· • l.t1 nueve de la mañana del día nueve de Enero dor, con potreros y casa. Lindando: oriente, pro· de mil novecientos cincuenta y uno.-Aristides So-¡ piedad Rodolfo Díaz; occidente, propiedad sucesión ~•rtiba V., juez Primero Civil de este Distrito.__:_ Basiliso Rodríguez y c:aser(o Agua ._Caliente~ norte, Otnero Sierra, Srio.. 47 3 l propiedvd ütehana Brizuela y Cacao Mico; tur, 

J 
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propiedades Rodollo Dfaz e Jldefonso Rodrlguez. 
Adquirida cumpra a juan Rodríguez Bizuela. 

Cítase personas pretendan derecho sobre esta pro· 
piedad opónganse término legal. 

Dado juzgado· Chril Distrito. Boaco, o.nce Di· 
ciembre mil novecientos cincuenta.-Mariano Pé· rez Díaz.- J. Guzmán O., Srio. 

Es conforme.-Boaco, once Diciembre mil nove
cientos cincuenta.-J. Guzmán O., Srio. 

4128 3 2 

No 5820 
Mary Martlnez de Cásti!Jo, presentóse este Juz§ 

gado Local solicitando título supletorio un solar 
esta ciudad, dentro estos linderos: norte, solar doña 
Leonarda Gómez de Centeno; sur, el Oran Lago; 
oriente, casa del Ferrocarril, calle en medio; ponien
te, el Oran Lago. 

Quien se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Dado en el juzgado Local para lo Civil. San 
Carlos, veintinueve de Diciembre de mil novecien
tos cincuenta.-Orlando Castillo Téllez--Máximo 
Castillo Mardecilla, Srio. . 24 3 1 

N9 5819 
leonarda Gómez de Centeno presentóse este 

Juzgado solicitando título supletorio solar esta ciu~ 
dad, dentro estos liuderos: norte, sOlar de don 
Julio Centeno hijo; sur, solar de dona Mary de 
Castillo; oriente, casa de Sebastián Sandoval, calle 
en medio; y casa del ferrocarril, calle en medio; 
poniente, el Gran Lago. 

Quien se c:rea con derecho puede oponerse tér
mino legal. 

Dado en eJ Juzgado Local para lo Civil. San 
Carlos. veintinueve- de Diciembre de mil novecien .. 
tos cincuenta.-Orlando Castillo TéUez.-Máximo 
Castillo Marcedilla, Srio. 25 ~ 1 

Ng 5818 
jesús María Hurtado y feliciana Rodríguez de 

Hurtado, presentóse este Juzgado local solicitando 
título supletorio, casa y s.olar est~ ciudad, dentro 
estos linderos: norte, terrenos nacionales¡ sur, casa 
y solar de Damián Quintanilla¡ oriente, casa y solar 
de Hermenegildo Lumbí, ~alle en medio¡ poniente, 
patio de la <fortaleza•. 

Quien se crea con derecho puede oponerse tér· 
mino legal. 

Dado en el Juzgado local para Jo Civil. San 
Carlos, veintinueve de Diciembre· de mil naveeien .. 
tos cincuenta.-OrlafldO Castillo Téllez.-Máximo 
Castillo Mardecilla, Srio. 

26 3 1 

N9 5753 
La señora Hortensia Arias Rodrfguesl presentóse 

es te Juzgado solicitando título supletorio un solar 
sít uado este puebJo~ estos linderos: oriente, calle 
nueva; poniente, solar María Angelina Rosales, calle 
interpuesta; norte, solar de Marra y lorenza Vale
rio; y sur, Manuel lópez. 

Vate cien córdobes. 
El que se crea con derecho, preséntese deducirlo 

término IegaJ. 
Juzgado Local Civil. Nandasrno, Septiembre diez 

y ocho de mil novecientos cincuenta. - Celio Mar· 
1ínez T.-é(igoberto Méndez-Srio. 

Es conforme. Nandasm.o, Diciembre veinte de 
mil n ovec.ientos cincuenta.-Rígoberto Méndez, 
Srio. 4176 3 1 

MARCAS DE f ABRIGA 
N9 5Sló 

Nicolás Osoruo, Abog:&do y Agente de Marcas de 
fábric.., de este domilio~ ap<>du"® de Sdlea.1<!7 

laboratoríes, Inc., de Nueva York, Estados Unidos 
~e América, solicita registro esta Marca de fábrita 
y Comercio: 

SYNCROBINA 
para: Un preparado de Peni.cilina y Estreptomici. ·: 
na para inyección Acuosa, Tabletas y Ungüento. ? 

Oyense oposíciones término le2al. 
Ministerio de Fomento. -Managua, ocho de Enero 

de mil novecientos cincuentiuno.-Mannel Maltez 
M,, Oficial Mayor fomento. 

2 3 l 

No 5828 
Faustino Ramón Areliano Lacayo, comerciante y 

dt>: este domicilio, solicita depósito y registro de la 
Marca de fábrica y ~omercio 

1HSTllllUIO()lll!S flCCJ.11$1YQS: 

P~ODUCTOS NACIONALES. S. A' 

par;; proteger toda clase de jabones y detergentes, .i: 
Jabon en polvo. 
q~í~n te.nga derecho, opóngase término legal. 0 
M1nuteno de fomento. Managua, diez de Enero 

de mil novecientos cincuenta y uno.-M. Maltez, : 
Of. Mayor. 33 3 ¡ ·~ 

CITACIONES 
N9 5829 

Citase Accionistas Aceitera Mar Caribe Sociedad 
Anónima1 para celebrar Junta General Ordinaria, 
no pudo celebrarse oportunamente, a las diez de la 
mañana del treinta y uno de Enero corriente en su 
oficina esta ciudad. ' 

Managua, 8 Enero 1951. 

ALEJO (CAZA !CAZA, 
Secretario Directiva. 

14 3 2 

? 

. N9 5838 
Se cita a los señores Accionistas de la Com.pañfa , 

·Azucarera y ~af~talera -cEl Polvón•, para Ja junta : 
General Orduutria, que de conformidad con los Es~ ¡ 
tatutos, se veríficará el día treinta y uno del co· 
rríente mes, a las diez de la mañana en el local de 
la oficina, sítuada en Ja primera Calle Norte a 50 ;, 
varas aJ Oeste del e Parque Colón•. · 

Granada, Enero once de mil novecientos e.in· : 
cuenta y un'). t 

ÜABR:ll!L PASOS WoLFF1 

Secretario. 
40 J l 

www.enriquebolanos.org

